
Conforme a lo dispuesto en el párrafo primero del

artículo 18 del Reglamento General de Subvencio-

nes, la presente orden se deberá publicar en el

Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla

(BOME)"

Lo que se publica para su general conocimiento

y efectos, advirtiéndose que contra esta ORDEN,

que no agota la vía administrativa, podrá interponerse

recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del

día siguiente al de la publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta

Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la

Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del que

dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo

establecido en el art. 5 a) del Reglamento de Orga-

nización Administrativa de la Ciudad Autónoma de

Melilla (BOME núm. 13 extraordinario, de 7 de mayo

de 1999), art. 18.4 del Reglamento del Gobierno y de

la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla

(BOME. núm. 3 extraordinario de 15 de enero de

1996) y 114 y siguientes de la Ley 30/1992 de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, según la redacción dada por la Ley 4/1999

(BOE  núm. 12, de 14 de enero).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolu-

ción será de tres meses. Transcurrido este plazo sin

que recaiga resolución, se podrá entender desesti-

mado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, se podrá utilizar cualquier otro

recurso, si así se cree conveniente bajo la responsa-

bilidad del recurrente.

Melilla, a 14 de enero de 2013.

La Secretaria Técnica.

Mª Ángeles Quevedo Fernández.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Y COLECTIVOS SOCIALES

SECRETARÍA TÉCNICA

161.- El Excmo. Sr. Consejero de Educación y

Colectivos Sociales, mediante Orden del día 22 de

enero de 2013, registrada con el número 103, ha

dispuesto lo siguiente:

"El Consejero de Educación y Colectivos So-

ciales, en el ejercicio de las atribuciones que le
confiere el artículo séptimo del Reglamento de
Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma
de Melilla, y de conformidad con el Decreto regis-
trado con el número 2572, del día 26 de noviembre
de 2007, por el que se establecen las Bases
Reguladoras de las Subvenciones para el desarro-
llo de proyectos de interés general y de certáme-
nes o concursos en el ámbito de actuación de la
Consejería de Educación y Colectivos Sociales,
publicado en el BOME 3963, de 14 de diciembre de
2007, VIENE EN ORDENAR la convocatoria del XII
Concurso de Pintura "MELILLA, MUJER Y ARTE",
con arreglo a las siguientes bases:

1. PARTICIPANTES: Podrán concurrir todos
los artistas que así lo deseen sin distinción de
residencia o nacionalidad, salvo los ganadores de
la edición anterior, que no obstante sí podrán
presentar obras al objeto de su exposición.

2. TÉCNICA: Será libre.

3. TEMA:  Mujer y en todo caso original.

4. TAMAÑO: La mancha útil será de 40 x 50 cm.
como mínimo y 1,5 x 1,5 m. como máximo.

5. NÚMERO DE OBRAS:  El número de obras
presentadas por cada autor será de dos, como
máximo.

6. PRESENTACIÓN. La presentación de las
obras deberá realizarse en cualquier soporte que
permita su exposición, preferentemente enmarcado
con un simple listón de madera.

7. LUGAR DE ENTREGA:  La entrega o remi-
sión de los cuadros se efectuará a la Consejería de
Educación y Colectivos Sociales de la Ciudad
Autónoma de Melilla, Viceconsejería de la Mujer,
sita en la Calle Querol, 7 - 52002 - Melilla.

8. IDENTIFICACIÓN: En las obras no aparecerá
ni el nombre, ni la firma del autor (en el caso de que
la obra esté firmada, la firma deberá cubrirse de
modo que no pueda ser vista), debiendo
consignarse, al dorso, el título o lema de la obra.
Ese mismo título o lema figurará en un sobre
cerrado en el que se incluirá, una vez cumplimen-

tado, el Boletín de Inscripción que facilitará la

Viceconsejería de la Mujer.
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